
Documento de Cooperación Técnica

I. Información Básica de la CT
 País/Región: REGIONAL/CSC – Cono Sur
 Nombre de la CT: Fortalecimiento del Mercado Común del Sur (MERCOSUR) y 

profundización de la integración regional
 Número de CT: RG-T3461
 Jefe de Equipo/Miembros: Garcia, Pablo Marcelo (INT/INL) Líder del Equipo; Toscani, 

Veronica Lucia (INT/INL) Jefe Alterno del Equipo de Proyecto; 
Contreras Huerta, Rodrigo Andres (INT/TIN); Esteves, Yasmin 
(INT/INT); Freytag, Maria Veronica (INT/INL); Gomez Gonzalez, 
Maria Margarita (INT/TIN); Imana, Zaida Victoria (INT/TIN); 
Larsson, Mikael (INT/TIN); Medina Villanueva, Daniela (INT/INT); 
Mejia Rivas, Isabel (INT/INT); Obara, Denise Takahashi 
(CSC/CAR); Piereck, Guilherme C. (INT/TIN); Pusterla, Fazia 
(CSC/CAR); Rodrigues Bastos, Fabiano (CSC/CSC); Rospide, 
Maria De La Paz (INT/TIN); Valenti Lopez, Paolo (CSC/CAR); 
Verissimo Da Silva, Carolina (LEG/SGO) 

 Taxonomía:  Apoyo al Cliente
 Operación a la que la CT apoyará:   N/A
 Fecha de Autorización del Abstracto de CT: 19 Mar 2019
 Beneficiario: MERCOSUR
 Agencia Ejecutora y nombre de contacto: Inter-American Development Bank  a través del Instituto para la 

Integración de América Latina y el Caribe
 Donantes que proveerán financiamiento:  Programa Estratégico para el Desarrollo de Integración(RIN)
 Financiamiento solicitado del BID: US$750,000.00
 Contrapartida Local, si hay: US$0
 Periodo de Desembolso (incluye periodo de 

ejecución):
36 meses

 Fecha de inicio requerido: 11 de agosto 2019
 Tipos de consultores: Consultores individuales y firmas
 Unidad de Preparación: INT-Sector de Integración y Comercio 
 Unidad Responsable de Desembolso: INT/INL-INTAL
 CT incluida en la Estrategia de País (s/n): Sí
 CT incluída en CPD (s/n): No
 Alineación a la Actualización de la Estrategia 

Institucional 2010-2020:
 Productividad e innovación; Integración económica

II. Objetivos y Justificación de la CT
II.1 El objetivo de la Cooperación Técnica (CT) es apoyar los esfuerzos de los países 

miembros del Mercado Común del Sur (en adelante, el “MERCOSUR”)1 por completar 
y modernizar el proceso de integración regional que llevan adelante desde 1991 – 
tanto en lo relativo a las relaciones comerciales y de inversión entre sus miembros y 

1 Los Estados Partes del MERCOSUR son Argentina, Brasil, Paraguay, Venezuela y Uruguay. La República 
Bolivariana de Venezuela se encuentra suspendida en todos los derechos y obligaciones inherentes a su 
condición de Estado Parte del MERCOSUR, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 5° del Protocolo de Ushuaia. El Estado Plurinacional de Bolivia se encuentra en proceso de 
adhesión.

https://www.mercosur.int/suspension-de-venezuela-en-el-mercosur/
https://www.mercosur.int/documento/protocolo-ushuaia-compromiso-democratico-mercosur-bolivia-chile/
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a los acuerdos necesarios para profundizar la integración en una Unión Aduanera, 
incluyendo nuevos temas de la agenda comercial, como en la celebración e 
implementación de acuerdos de libre comercio con otros países o bloques 
comerciales. Ello se llevará a cabo a través de acciones para el fortalecimiento del 
bloque como a través de acciones de apoyo a nivel nacional a los países miembros o 
vinculadas a su participación en o vinculación con otros mecanismos regionales o 
subregionales de integración como el Foro para el Progreso de América del Sur 
(ProSur), la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) o la Alianza del 
Pacífico, en la medida que sean necesarias o contribuyan a profundizar y modernizar 
el proceso de integración entre los países miembros de MERCOSUR. Si bien la 
creación del MERCOSUR permitió en sus primeros años aumentar el comercio 
intrarregional – pasando del 9% al 25% entre 1990 y 1998 las exportaciones de los 
miembros hacia los otros países del bloque –, el progreso ha sido más lento durante 
las últimas dos décadas.

II.2 Al MERCOSUR no le ha sido posible consolidar el esquema de unión aduanera, 
incluyendo su arancel externo común (AEC) –que no alcanza a todos los sectores de 
la economía e incluye numerosos regímenes de excepción– y otros componentes 
relevantes de una política comercial común, como la vigencia de un código aduanero 
común, la facilitación del comercio, la armonización regulatoria y la eliminación de 
barreras no arancelarias.

II.3 A su vez, el progreso en la concreción de acuerdos comerciales ambiciosos con las 
más importantes economías del mundo ha sido lento, existiendo a la fecha acuerdos 
con algunos países miembros de ALADI, con Israel y con Egipto. Este fenómeno se 
haya contrapuesto a las tendencias comerciales globales, lo que ha afectado 
negativamente la competitividad del bloque y su inserción en cadenas globales de 
valor. 

II.4 Sin embargo, durante los últimos años, los países miembros del MERCOSUR han 
avanzado en algunas iniciativas destinadas a profundizar y modernizar su integración 
económica y comercial, junto con alcanzar una serie de acuerdos de libre comercio 
que mejoren sustancialmente su integración con las principales economías del 
mundo. 

II.5 En ese marco, entre otras, han alcanzado recientemente acuerdos intra-bloque en 
materia de compras públicas y facilitación de inversiones, llevan adelante actualmente 
un proceso de evaluación y reconsideración del arancel externo común y han 
encarado un plan de acción para la remoción de medidas restrictivas del comercio.

II.6 Asimismo, los países del MERCOSUR luego de 20 años han logrado culminar la 
negociación del Acuerdo de Asociación con la Unión Europea el que se convierte en 
un hito en la historia de la diplomacia y del comercio internacional. Consiste en un 
marco de asociación amplio que presenta grandes oportunidades para ambos 
bloques y que permitirá la integración de dos mercados que conjuntamente 
representan un tercio del comercio global, un cuarto de la inversión extranjera directa 
y un mercado potencial de 778 millones de habitantes. A través del acuerdo ambos 
bloques se propusieron eliminar restricciones al comercio entre sí respecto de casi la 
totalidad de los sectores productivos, tanto del conjunto europeo como de la subregión 
latinoamericana. 

II.7 El bloque también ha iniciado nuevas negociaciones con la European Free Trade 
Association (EFTA), Canadá y la República de Corea. Por otro lado, se ha producido 
un acercamiento con la Alianza del Pacífico, acordándose una ambiciosa agenda de 
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trabajo para profundizar la integración entre ambos bloques, y se llevan a cabo 
conversaciones con India para considerar el estado de situación del Acuerdo de 
Preferencias Fijas.

II.8 El proceso de profundización y modernización de la integración económica y 
comercial de los países miembros del MERCOSUR, así como de estrechamiento de 
los lazos comerciales con otros países o bloques, tiene importantes implicancias 
económicas. Los países del MERCOSUR concentran más del 40% de la población 
de América Latina e incluyen a dos de las tres principales economías de la región, 
representando como bloque el equivalente a la quinta mayor economía del mundo. 
La profundización y consolidación de la integración regional en MERCOSUR, así 
como la apertura de sus economías al mundo, supondría un paso fundamental en 
dirección hacia una mayor integración regional en América Latina y el Caribe, a su 
vez que ofrecería un gran potencial de crecimiento para los países miembros fruto del 
acceso preferencial a nuevos mercados.

II.9 Este proyecto se encuentra alineado con la Actualización de la Estrategia Institucional 
2010-2020 del BID y permitirá enfrentar algunos de los desafíos para el desarrollo en 
ALC indicados en ella, en particular en lo relativo a los bajos niveles de productividad 
e innovación (2B.ii) e integración económica rezagada (2B.iii). La CT permitirá 
enfrentar estos desafíos ya que su objetivo y sus actividades están orientadas de 
manera directa a profundizar la integración económica entre los países de 
MERCOSUR y de ellos con otros países del mundo, lo que a su vez repercute de 
manera directa en sus niveles de productividad. Asimismo, la CT contribuirá a avanzar 
en el cumplimiento de los siguientes objetivos estratégicos de política del BID: 
establecer marcos institucionales idóneos (3.6.b), ofrecer ecosistemas adecuados de 
conocimiento e innovación (3.6.c), incorporar empresas en cadenas de valor (3.7.b), 
propiciar la alineación de instrumentos y políticas de integración (3.7.c) y apalancar la 
cooperación Sur-Sur y triangular (3.7.d).

II.10 Asimismo, el proyecto se encuentra alineado con los objetivos, prioridades y 
actividades del Programa Estratégico para el Desarrollo de Integración Financiado 
con Capital Ordinario.2 En particular, la CT contribuirá a avanzar en los objetivos de 
apoyar la armonización de las políticas y los procedimientos para lograr una mayor 
integración productiva (5.1(i)), de fortalecer las capacidades de los países miembros 
prestatarios del Banco para participar en iniciativas regionales (5.1(ii)), mediante el 
apoyo a la mejora y armonización regional de los marcos normativos y de 
procedimientos (5.2(i)) y  el apoyo a los esfuerzos realizados por los países miembros 
prestatarios para participar en tratados de comercio e implementarlos, promover el 
comercio, la inversión y las iniciativas regionales transfronterizas (5.2(ii). Las 
actividades que se ejecutarán en el marco de esta CT están alineadas con el 
programa, en tanto incluyen “investigaciones y estudios para realizar análisis 
normativos e institucionales como insumo para la mejora y armonización regional de 
los marcos normativos e institucionales”, “actividades de fortalecimiento institucional 
focalizadas en una reforma normativa que refuerza la integración y la cooperación 
globales y regionales” y “la capacitación de funcionarios y el fortalecimiento 
institucional para promover el intercambio de buenas prácticas entre los países 
miembros prestatarios del BID” (5.25), entre otras. 

2 Programas Estratégicos para el Desarrollo Financiados con Capital Ordinario, GN-2819-1.
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II.11 Por último, este proyecto también se encuentra alineado con la Estrategia del BID 
para cada uno de los países beneficiarios. En el caso de Argentina, el proyecto se 
alinea con el área prioritaria ii) “Fortalecimiento de la integración e inserción del sector 
privado a las cadenas de valor”, en particular, “la diversificación hacia exportaciones 
de productos diferenciados y en eslabones intensivos en transferencia de 
conocimiento, vía la atracción de inversiones, la facilitación del comercio y la logística” 
y el “apoyo a una agenda de integración y de negociaciones comerciales globalizada, 
así como apoyo a empresas que promuevan la integración regional”3. En el caso de 
Brasil, el proyecto se encuentra alineados con el área estratégica i) “Aumento de la 
productividad y la competitividad”, en particular con “la apertura de la economía con 
un clima de negocios satisfactorio”4. En el caso de Paraguay, el proyecto se alinea 
con el área estratégica ii) “integración y diversificación”, en particular en cuanto a 
“fomentar la inserción internacional de empresas paraguayas y potenciar el 
financiamiento de largo plazo” como medio para “promover cambios estructurales 
productivos y facilitar la integración adecuada del país en el mundo”5. En el caso de 
Uruguay, el proyecto se alinea con el área prioritaria i), en particular con “mejorar la 
productividad y competitividad, mediante (…) el apoyo a una política de inserción 
internacional integral y coordinada”6.

II.12 Este proyecto se encuentra asimismo alineado con la Estrategia del BID para cada 
uno de los países beneficiarios. En el caso de Argentina, el proyecto se alinea con el 
área prioritaria ii) “Fortalecimiento de la integración e inserción del sector privado a 
las cadenas de valor”, en particular, “la diversificación hacia exportaciones de 
productos diferenciados y en eslabones intensivos en transferencia de conocimiento, 
vía la atracción de inversiones, la facilitación del comercio y la logística” y el “apoyo a 
una agenda de integración y de negociaciones comerciales globalizada, así como 
apoyo a empresas que promuevan la integración regional”. En el caso de Brasil, el 
proyecto se encuentra alineados con el área estratégica i) “Aumento de la 
productividad y la competitividad”, en particular con “la apertura de la economía con 
un clima de negocios satisfactorio”. En el caso de Paraguay, el proyecto se alinea con 
el área estratégica ii) “integración y diversificación”, en particular en cuanto a 
“fomentar la inserción internacional de empresas paraguayas y potenciar el 
financiamiento de largo plazo” como medio para “promover cambios estructurales 
productivos y facilitar la integración adecuada del país en el mundo”. En el caso de 
Uruguay, el proyecto se alinea con el área prioritaria i), en particular con “mejorar la 
productividad y competitividad, mediante (…) el apoyo a una política de inserción 
internacional integral y coordinada”.

III. Descripción de las actividades/componentes y presupuesto
III.1 La CT está conformada por tres (3) componentes:
III.2 Componente I. Apoyo a la agenda de modernización y profundización de la 

integración económica y comercial de los países miembros del MERCOSUR. El 
objetivo de este componente es apoyar y facilitar la agenda de modernización y 
profundización de la integración económica y comercial que llevan adelante los países 
miembros del MERCOSUR mediante estudios, asesorías, reuniones de expertos y 

3 GN-2870-1.
4 GN-2850.
5 GN-2958.
6 GN-2836.
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otros encuentros sobre el conjunto de temas de agenda en que actualmente trabajan: 
revisión del arancel externo común y del funcionamiento de la unión aduanera; 
profundización de la cooperación regulatoria y reducción de barreras no arancelarias; 
implementación del Acuerdo de Facilitación de Comercio de la Organización Mundial 
del Comercio (OMC) y profundización de las medidas de facilitación intra-bloque; 
avances en temas estratégicos como agenda digital y financiamiento del comercio; 
creación de un mecanismo de participación del sector privado en MERCOSUR, y; 
otras acciones relevantes a nivel nacional o vinculadas a la participación en 
mecanismos de integración regionales o subregionales. Las actividades que se 
desarrollen permitirán identificar e implementar buenas prácticas y mejoras 
regulatorias en los países participantes con miras a aumentar el comercio e 
inversiones entre los miembros del MERCOSUR y con otros países de la región y el 
mundo. Los beneficiarios de este componente son las autoridades gubernamentales 
de los países miembros del MERCOSUR encargadas de definir e implementar la 
política comercial y el resultado esperado es mejorar su capacidad para negociar e 
implementar acuerdos que profundicen la integración comercial entre ellos. Para 
lograr este objetivo se llevarán a cabo las siguientes actividades: 
i) Contratación de estudios que efectúen un diagnóstico de la situación actual y 

emitan recomendaciones sobre: a) funcionamiento de la unión aduanera, 
b) cadenas regionales de valor, c) aprovechamiento de las oportunidades de la 
economía digital, d) financiamiento del comercio, y e) facilitación del comercio.

ii) Apoyo en la negociación e implementación de instrumentos internacionales entre 
los países miembros del MERCOSUR, incluyendo: a) hoja de ruta y 
acompañamiento técnico para un acuerdo de facilitación del comercio, b) hoja de 
ruta y acompañamiento técnico para alcanzar interoperabilidad de ventanillas 
únicas (VUCE), c) hoja de ruta y acompañamiento técnico para acuerdo de 
Reconocimiento Mutuo de Operadores Económicos Autorizados (OEA), 
d) estudios sobre oportunidades y recomendaciones en materia de cooperación y 
armonización regulatoria, reducción de barreras no arancelarias y e) hoja de ruta 
y acompañamiento técnico para liberalización y facilitación del comercio de 
servicios.

iii) Apoyo técnico y talleres de capacitación a los expertos de los países participantes 
sobre los temas objeto de la agenda de cooperación

iv) Contratación de expertos en los temas objeto de la agenda de cooperación que 
faciliten los análisis técnicos y la coordinación intergubernamental, junto con hacer 
seguimiento a los compromisos que se adopten por los países participantes 
durante la ejecución del proyecto. 

v) Organización de encuentros empresariales y diálogos público-privados que 
faciliten la participación del sector privado en el MERCOSUR. 

III.3 Componente II. Apoyo a la estrategia de inserción internacional del 
MERCOSUR. El objetivo de este componente es apoyar a los países miembros del 
MERCOSUR en las negociaciones comerciales que llevan adelante con otros países 
(como es el caso con la Unión Europea, EFTA, Canadá y Corea) o bloques regionales 
(como la Alianza del Pacífico) u otras que a futuro comiencen, con el propósito de 
fortalecer la capacidad institucional del bloque para llevarlas adelante y, así, ampliar 
los mercados de exportación y promover el aprovechamiento de los acuerdos por 
parte de las empresas de los países miembros. Los beneficiarios de este componente 
son las autoridades gubernamentales de los países miembros del MERCOSUR 
encargadas de definir e implementar la política comercial y el resultado esperado es 
mejorar su capacidad para negociar e implementar acuerdos de libre comercio con 
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otros países o bloques comerciales, en beneficio de las empresas, trabajadores y 
consumidores del MERCOSUR. Para lograr este objetivo se realizarán las siguientes 
actividades:
i) Al menos tres (3) estudios de factibilidad para analizar los beneficios y desafíos 

potenciales de los acuerdos de libre comercio que se negocien. Los estudios 
evaluarán en particular los efectos sobre los flujos comerciales existentes, así 
como los mercados y sectores que en los que podría producirse una expansión y 
diversificación del comercio existente y aquellos que presentan sensibilidades 
producto de las ventajas competitivas de cada uno de los socios con los que se 
negocie, y deberán ofrecer conclusiones y recomendaciones sobre el alcance, el 
marco y la arquitectura del acuerdo para asegurar que sea un vehículo adecuado 
para promover un aumento del comercio y la inversión entre las partes.

ii) Actividades de capacitación para funcionarios de gobierno a cargo de la 
negociación e implementación de acuerdos comerciales y de inversión. 

iii) Apoyo en la organización de encuentros empresariales que vinculen a las firmas 
de los países miembros del MERCOSUR y de sus socios potenciales, con el 
objetivo de establecer o fortalecer relaciones comerciales, aumentar los incentivos 
para la concreción de los acuerdos y promover desde el inicio del proceso su 
aprovechamiento. Se prevé celebrar al menos una ronda de contactos 
empresariales en un país del MERCOSUR y en un país del socio con el que se 
negocie, en relación a por lo menos tres acuerdos comerciales cuya negociación 
encare MERCOSUR.

III.4 Componente III. Apoyo a la internacionalización del sector privado del 
MERCOSUR. Los objetivos de este componente son: a) apoyar a los gobiernos del 
MERCOSUR en el diseño e implementación de políticas que permitan que las 
empresas del bloque aprovechen las oportunidades y enfrenten los desafíos que trae 
consigo una integración económica y comercial más profunda dentro del MERCOSUR 
y con otros socios; b) promover la internacionalización de las empresas del 
MERCOSUR y, en particular, el aprovechamiento de los acuerdos comerciales que 
se celebren. Los beneficiarios de este componente son las autoridades 
gubernamentales de los países miembros del MERCOSUR encargadas de definir e 
implementar la política comercial y productiva, así como las pequeñas y medianas 
empresas de esos países, y los resultados esperados son mejorar los procesos de 
implementación de los acuerdos de libre comercio y mejorar las condiciones de 
competitividad y la capacidad de las empresas del bloque para aprovecharlos. Para 
lograr este objetivo se realizarán las siguientes actividades:  
i) Al menos tres (3) estudios de diagnóstico sobre el impacto de los acuerdos 

comerciales en negociación o vigentes sobre los sectores productivos del 
MERCOSUR, e identificación de mejores prácticas internacionales aplicables en 
la materia.

ii) Diseño de herramientas y políticas públicas que mitiguen los efectos de los 
acuerdos comerciales que se celebren y permitan capitalizar las oportunidades 
que ofrezca la red de acuerdos de libre comercio del MERCOSUR, por ejemplo 
en materia de reconversión productiva y reformas orientadas a mejorar la 
competitividad de las empresas de MERCOSUR (impositivas, laborales, etc.), 
tanto para el acuerdo recientemente celebrado con la Unión Europea como para 
otros que concrete MERCOSUR durante el desarrollo del proyecto.

iii) Apoyo técnico a gobiernos y empresas en sus políticas de calidad, certificación y 
análisis de mercado para promover la internacionalización del sector privado y 
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facilitar la exportación de bienes y servicios que satisfagan los estándares de los 
socios comerciales del MERCOSUR, con especial foco en la situación de las 
pequeñas y medianas empresas que, en general, tienen menor grado de 
internacionalización, enfrentan mayores obstáculos para exportar y cuentan con 
menos recursos para adaptarse.

III.5 En tanto la mayor parte de las acciones que se apoyarán mediante este proyecto se 
verán concretadas en acuerdos internacionales o medidas de legislación nacional, 
se prevé que las mismas sean sustentables sin requerir acciones adicionales de parte 
del Banco. Lo mismo ocurre con el fortalecimiento de la capacidad institucional de 
los gobiernos, aunque se trata de un área en la que se requerirá actualización 
periódica por el dinamismo propio de la política comercial.

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente BID Financiamiento
Total

Componente I. Apoyo a la agenda de modernización y 
profundización de la integración económica y 
comercial de los países miembros del MERCOSUR.

300.000 300.000

Componente II. Apoyo a la agenda de inserción 
internacional del MERCOSUR. 200.000 200.000

Componente III. Apoyo a la internacionalización del 
sector privado del MERCOSUR. 250.000 200.000

TOTAL 750.000 750.000

III.6 El presupuesto total de la CT es de US$750.000,00, que provendrán del Programa 
Estratégico para el Desarrollo de Integración financiado con Capital Ordinario (RIN). 
Para esta operación, no se contemplan recursos de contrapartida local

IV. Agencia Ejecutora y estructura de ejecución 
IV.1 El Banco será el Organismo Ejecutor del proyecto a través del Instituto para la 

Integración de América Latina y el Caribe (INTAL), conforme lo solicitado por el 
MERCOSUR. De conformidad con el Apéndice 10 de las Directrices Operativas para 
Productos de Cooperación Técnica, siendo la taxonomía de esta TC la de “Apoyo al 
Cliente”, considerando su carácter regional, y no habiéndose encontrado un 
organismo ejecutor regional que pueda ejecutar el proyecto, se justifica que el Banco 
a través del INTAL sea la entidad ejecutora. Lo anterior además se complementa con 
el hecho de que el INTAL ha acumulado importante experiencia en los temas de 
negociación, implementación y aprovechamiento de acuerdos comerciales lo que le 
ha permitido ejercer liderazgo y otorgar apoyo técnico y capacitación en estos temas. 

IV.2 El Banco ejecutará el proyecto en estrecha coordinación con los representantes de 
los países MERCOSUR en los grupos técnicos con competencia en los temas objeto 
de esta CT. El Banco tendrá a su cargo la ejecución de esta CT y la contratación de 
las firmas de consultoría, consultores individuales y otros servicios diferentes de 
consultoría que llevarán adelante las actividades previstas, lo cual se realizará de 
acuerdo a las políticas y procedimientos de adquisiciones aplicables y vigentes del 
Banco.

IV.3 Las actividades a ejecutar bajo esta operación se han incluido en el Plan de 
Adquisiciones (Anexo) y serán ejecutadas de acuerdo con los métodos de 
adquisiciones establecidos del Banco: (a) Contratación de consultores individuales, 
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según lo establecido en las normas AM-650; (b) Contratación de firmas consultoras 
para servicios de naturaleza intelectual según la GN-2765-1 y sus guías operativas 
asociadas (OP-1155-4) y (c) Contratación de servicios logísticos y otros servicios 
distintos a consultoría, de acuerdo a la política GN-2303-20

V. Riesgos importantes 
V.1 Al tratarse de un proyecto con múltiples beneficiarios, que busca fortalecer el 

relacionamiento y la coordinación entre ellos, existen riesgos intrínsecos vinculados a 
que no sea posible alcanzar la coordinación necesaria para el éxito del proyecto. Sin 
embargo, estos riesgos se ven mitigados porque la CT prevista se llevará a cabo a 
solicitud de los países involucrados, en seguimiento a iniciativas ya impulsadas por 
ellos y con el más alto compromiso político a nivel presidencial y ministerial. Al efecto 
de brindar mayores garantías para el éxito del proyecto, se trabajará con responsables 
por país – utilizando la figura ya existente en cada uno de ellos de Coordinadores 
Nacionales para MERCOSUR que son funcionarios de alto rango responsables de la 
conducción cotidiana del proceso – y se acordarán con ellos planes de trabajo a ser 
monitoreados por INT. Asimismo, inmediatamente después de la aprobación del 
proyecto, INT solicitará a los países que instruyan a la Secretaría del MERCOSUR a 
brindar el apoyo necesario para la coordinación exitosa del proyecto.

V.2 Asimismo, dado el período de ejecución previsto para el proyecto, pueden existir 
riesgos vinculados a posibles cambios de gobiernos luego de los procesos 
eleccionarios en cada país. Sin embargo, estos riesgos se ven mitigados porque dos 
de los países involucrados ya han elegido sus autoridades para todo el período de 
ejecución de la CT (Brasil y Paraguay), existe un fuerte nivel de consenso en el bloque 
sobre la necesidad de avanzar con este proceso y muchas de las acciones que se 
apoyarán ya han sido aprobadas por los países y en algunos casos se encuentran 
iniciando su ejecución, como es el caso de las negociaciones comerciales con 
Canadá, Corea y Singapur, por ejemplo. Asimismo, la voluntad de algunos de los 
miembros del bloque para avanzar en esta dirección generará incentivos para que los 
gobiernos apoyen esas iniciativas, a efectos de evitar desvíos de comercio o pérdida 
de acceso a mercados importantes.

VI. Excepciones a las políticas del Banco 
VI.1 El proyecto no contempla excepciones a las políticas del Banco.

VII. Salvaguardias Ambientales 
VII.1 Esta operación ha sido clasificada bajo la categoría “C” de acuerdo con la Política de 

Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias (OP-703), ver Informe de Análisis 
de Salvaguardias e Informe del Filtro de la Política de Salvaguardias.
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